
REGISTRO DE OPERADORES TITULARES DE FINCAS
AGROPECUARIAS DE PRODUCCIÓN ECOLÓGICA

CERTIFICADO DE RENOVACIÓN

Nº de Documento:
15745 / P

Documento justificativo conforme al artículo 29, apartado 1, del Reglamento (CE) n 834/2007 del consejo, de 
28 de junio de 2007.

TITULAR:
ENRIQUE HIGINIO BERMEJO CERCAS

DOMICILIO:
RONDA DEL CARMEN 7

DNI/CIF:
053273705R

COD. POSTAL:
10002Actividad:

   PRODUCTOR

1 - DATOS DEL TITULAR

2 - DATOS DE LA EXPLOTACIÓN

MUNICIPIO:
Cáceres

PROVINCIA:
CACERES

ParcelaTérmino municipal Polígono Recinto Superficie Fecha caducidad
cultivo

Definido comoCultivo

Parcelas inscritas:

Producto

CUMBRE (LA) 3 96 1 0,40 ECOLÓGICO 30/09/2020PASTOS PASTO

CUMBRE (LA) 3 97 1 0,31 ECOLÓGICO 30/09/2020PASTOS PASTO

CUMBRE (LA) 3 98 1 0,54 ECOLÓGICO 30/09/2020PASTOS PASTO

CUMBRE (LA) 3 99 1 1,43 ECOLÓGICO 30/09/2020PASTOS PASTO

CUMBRE (LA) 3 99 1 2,50 RECONVERSIÓN 30/09/2020ALMENDRO ALMENDRA

CUMBRE (LA) 3 244 1 0,35 ECOLÓGICO 30/09/2020PASTOS PASTO

CUMBRE (LA) 3 246 1 0,25 ECOLÓGICO 30/09/2020PASTOS PASTO

CUMBRE (LA) 3 247 1 0,21 ECOLÓGICO 30/09/2020PASTOS PASTO

CUMBRE (LA) 3 249 1 3,63 ECOLÓGICO 30/09/2020PASTOS PASTO

Recintos: 9 Total Has.: 9,62

Nº animales

Ganado inscrito:

Definido comoEspecie

GALLINAS 266 SIN DENOMINACIÓN

Se comprueba que todos los animales de las especies certificadas, que froman parte de la explotación del titular, cumplen 

con la normativa de Producción Ecológica a fecha de la inspección.
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El presente Certificado tiene validez desde 30/04/2020 hasta 30/09/2020 salvo que el operador se encuentre afectado 
previamente por expediente sancionador de descalificación o baja en Registro.

Este Certificado acredita que el titular del mismo ha sido sometido a los controles establecidos en el Reglamento (CE) 834/2007 
del Consejo y Reglamento (CE) 889/2008 de la Comisión, realizándose el último con fecha 16/01/2020

El presente documento es propiedad de La Dirección General de Agricultura y Ganadería y deberá ser devuelto en caso de 
solicitarlo el mismo, descalificación o baja. Sólo serán válidos los originales.                                                                       
Nota: Este certificado sustituye e invalida a el anterior.

Mérida, 30 de Abril de 2020

El Director General de Agricultura y Ganadería.

Fdo: Antonio Cabezas García.

Dirección General de Agricultura y Ganadería de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. Avda. Luis 
Ramallo, s/n, 06800 - Mérida (Badajoz)   

3 - DATOS DE LA AUTORIDAD DE CONTROL
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